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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Cultura de la
Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Calzadilla de los Barros para
subvencionar obras de finalización del auditorio en dicha localidad. (2014062357)

Habiéndose firmado el día 12 de septiembre de 2014, el Convenio entre la Consejería de Edu-
cación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Calzadilla de los Barros pa-
ra subvencionar obras de finalización del auditorio en dicha localidad, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 28 de octubre de 2014.

La Secretaria General.
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE CALZADILLA DE LOS BARROS PARA

SUBVENCIONAR OBRAS DE FINALIZACIÓN DEL AUDITORIO EN DICHA LOCALIDAD

En Mérida a 12 de septiembre de 2014.

R E U N I D O S

DE UNA PARTE

La Excma. Sra. D.ª Trinidad Nogales Basarrate, que interviene en nombre y representación
de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue
nombrada por Decreto del Presidente 21/2011, de 8 de julio, (DOE extraordinario n.º 2, de 9
de julio), y en virtud de las facultades que tiene conferidas por el artículo 36 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Y DE OTRA 

El Sr. Antonio Galván Porras que interviene en nombre del Ayuntamiento de Calzadilla de los
Barros (con CIF P-0602700-G), en su condición de Alcalde–Presidente en funciones, en vir-
tud de las facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases de Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuidas y ejerce a través de
la Consejería de Educación y Cultura competencias exclusivas en materia de cultura en cual-
quiera de sus manifestaciones, así como en materia de centros culturales que no sean de ti-
tularidad estatal (artículo 9.1.47 y 9.1.48 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, res-
pectivamente). 

Por su parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local prevé
en su artículo 25.2 que el municipio ejercerá competencias, en todo caso, y en los términos
de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: …
“m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.”.

SEGUNDO. La Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su artículo 7, establece como uno de los prin-
cipios rectores de los poderes públicos extremeños el promover las condiciones de orden cul-
tural para que la libertad y la igualdad de los extremeños, entre sí y con el resto de españo-
les, sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud; y
facilitar la participación de todos en la vida cultura de Extremadura, en un contexto de liber-
tad, justicia y solidaridad.

TERCERO. Que la titular de la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con el artículo
9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
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madura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayunta-
miento de Calzadilla de los Barros, no precisando el mismo autorización del Consejo de Go-
bierno en aplicación del artículo 43 de la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

CUARTO. Que el Ayuntamiento de Calzadilla de los Barros por el órgano competente de acuer-
do con la normativa en materia de Régimen Local, aprobó el día 18 de agosto de 2014 el ci-
tado Convenio y autorizó al Sr. Alcalde–Presidente para su firma.

Por todo ello, y en atención al interés mutuo de colaborar conjuntamente para la consecución
de los fines objeto del presente Convenio, ambas partes acuerdan celebrar el mismo con arre-
glo a las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA.

Con objeto de llevar a cabo “Obras de finalización del Auditorio”,a través del presente conve-
nio se articula una subvención directa a favor del Ayuntamiento de Calzadilla de los Barros,
tal y como posibilita el artículo 32.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto
en el artículo 22.4 c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa; cuando
el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios
señalen genéricamente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Lo-
cales y a la Comunidad Autónoma.

SEGUNDA.

El presupuesto total para la realización de la inversión asciende a la cantidad de cincuenta y
nueve mil cuatrocientos catorce euros con treinta y nueve céntimos (59.414,39 euros), de
acuerdo con el proyecto redactado por el Arquitecto D. Francisco Javier Álvarez Murillo, y su-
pervisado por el Servicio de Obras y Proyectos de Patrimonio Histórico Artístico de la Conse-
jería de Educación y Cultura, según resumen de presupuesto de ejecución que se adjunta co-
mo Anexo I en el presente convenio.

TERCERA.

Que el Ayuntamiento de la localidad de Calzadilla de los Barros se compromete al cumpli-
miento de toda la normativa legal aplicable en materia de contratación y la regulada en la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

CUARTA.

La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Cultura, conforme al pro-
yecto supervisado, aportará la cantidad cuarenta y un mil quinientos noventa euros
(41.590,00 €), en la siguiente anualidad

— AÑO 2014 IMPORTE: 41.590,00 Euros

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 1309273A76000 Código: 2000170030017 



NÚMERO 214
Jueves, 6 de noviembre de 2014 33808

QUINTA.

El Ayuntamiento de Calzadilla de los Barros aportará a la citada inversión la cantidad de die-
cisiete mil ochocientos veinticuatro euros con treinta y nueve céntimos (17.824,39 euros) en
la siguiente anualidad:

— AÑO 2014 IMPORTE: 17.824,39 euros

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 609

El Ayuntamiento con carácter previo a la suscripción del Convenio certificará que el importe
de la cantidad que debe aportar, se encuentra consignada y retenida en el presupuesto co-
rrespondiente de la Corporación.

SEXTA.

La aportación económica realizada por la Consejería será abonada en los términos que se ci-
tan a continuación: 

— Se realizará un primer pago, por un importe correspondiente al 50 % de la cantidad indi-
cada en la cláusula cuarta, a la firma del convenio.

— El segundo 50 % restante se tramitará a la presentación por parte del Ayuntamiento de
la siguiente documentación:

• Certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento con el V.º B.º del Sr. Alcalde-
Presidente haciéndose constar el adjudicatario, en su caso, así como la cuantía de la
adjudicación.

• Certificado del Secretario - Interventor del Ayuntamiento con el V.º B.º del Sr. Alcal-
de-Presidente sobre la recepción de la inversión, acompañado de la/s correspon-
diente/s factura/s.

• Certificado del Sr. Secretario-Interventor del Ayuntamiento con el V.º B.º del Sr. Alcal-
de-Presidente que se ha ejecutado la inversión objeto del presente convenio conforme
a su clausulado.

• Fotografías que reflejen el cumplimiento de las obligaciones que con la finalidad de
identificación, publicidad o información pública establezcan las normas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

• Fotografías de la inversión realizada.

En todo caso, la documentación necesaria para la tramitación de los pagos, deberá obrar
en la Consejería de Educación y Cultura con anterioridad al 1 de diciembre del presente
ejercicio.

Se considerará gasto subvencionable aquel que de manera indubitada responda a la natura-
leza de la actividad subvencionada y que haya sido efectivamente realizado y pagado dentro
del plazo de ejecución del presente convenio.
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La aportación prevista por la Junta de Extremadura queda condicionada, en cuanto a su cuan-
tía definitiva, a lo que resulte del procedimiento que se siga para la adjudicación de las obras,
teniendo, en cualquier caso, la condición de máximo, y susceptible, por tanto, de modifica-
ción a la baja, proporcional a las aportaciones de las partes, si el precio de adjudicación re-
sultara inferior a cincuenta y nueve mil cuatrocientos catorce euros con treinta y nueve cén-
timos (59.414,39 euros).

Una vez recibidas las aportaciones de la Junta de Extremadura, el Ayuntamiento de Calzadi-
lla de los Barros certificará haber registrado en su contabilidad el expresado importe con la
finalidad objeto del presente Convenio. 

SÉPTIMA.

Toda modificación que se pretenda en el Proyecto deberá ser comunicada previamente a la
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, para su autorización por es-
crito. Sin dicha autorización no podrán llevarse a cabo las modificaciones propuestas.

OCTAVA.

Todo exceso de la cantidad comprometida por la Consejería de Educación y Cultura de la Jun-
ta de Extremadura, como consecuencia de modificaciones, reformados, obras complementa-
rias o liquidación, serán abonados por el Ayuntamiento.

NOVENA.

En cualquier momento, la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura po-
drá efectuar las inspecciones precisas al efecto de comprobar la realidad de la ejecución, el
importe de las inversiones efectuadas y el cumplimiento de los plazos previstos.

DÉCIMA. 

Previo a la firma del presente Convenio, deberá existir, por parte del Ayuntamiento, acuerdo
del órgano competente, según lo establecido en la normativa de Régimen Local, aceptando
todas las cláusulas del mismo y facultando al Sr. Alcalde-Presidente para su firma.

DECIMOPRIMERA.

La propiedad de las obras será del Ayuntamiento y la destinará a la finalidad pública acorde
con su naturaleza. El Ayuntamiento ejercerá la dirección y organización de las instalaciones y
actividades, y no podrá, en su caso, ceder en exclusiva ni prioritariamente las instalaciones
objeto del presente Convenio a entidades públicas o privadas sin el expreso consentimiento
de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura.

DECIMOSEGUNDA.

Los gastos derivados del uso y gestión de las instalaciones, así como los que tengan origen
directa o indirectamente de desarrollo de actividades de cualquier índole en las mismas, se-
rán sufragados por el Ayuntamiento. También serán a cargo del Ayuntamiento los gastos de
administración y conservación de las instalaciones.
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DECIMOTERCERA.

En virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de las subvencio-
nes concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los beneficiarios de ayu-
das concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuentra cualquier ente de de-
recho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabore financiando proyectos
conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos al efecto, deberán adoptar
las medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones financiadas por la
Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, y con las caracterís-
ticas y especificidades recogidas en el Anexo Técnico del mencionado Decreto.

DECIMOCUARTA.

1. El presente convenio se extinguirá cuando concurra cualquiera de las siguientes causas:

— Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

— Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2. El incumplimiento por parte de la Entidad beneficiaria de las acciones a desarrollar del des-
tino de los fondos, la obstrucción de la labor investigadora de la Administración regional,
provocará la revocación de las aportaciones por parte de la Consejería de Educación y Cul-
tura, debiéndose proceder por parte de aquella, al reintegro de las cantidades percibidas
y del interés de demora según lo establecido en la Ley 5/2007 de 19 de abril, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para cuyo cobro se lle-
varán a cabo el procedimiento establecido en los arts. 47 y ss. de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Cuando el incumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cum-
plimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satis-
facción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con
el principio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se
aproxima significativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los tér-
minos exigidos en el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la inver-
sión subvencionada. En estos casos se procederá a la pérdida del derecho de la subven-
ción en cuanto a la parte no ejecutada o en su caso al reintegro parcial.

DECIMOQUINTA.

Todas las obligaciones fiscales de cualquier índole que resulten de la aplicación de este Con-
venio serán por cuenta del Ayuntamiento.

DECIMOSEXTA.

El plazo de ejecución del presente convenio, que coincide con el de vigencia será, desde su
firma hasta el 31 de diciembre de 2014.
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DECIMOSÉPTIMA.

En caso de necesidad, siempre que esté debidamente justificado, y antes de la expiación del
plazo de vigencia del convenio, el Ayuntamiento, mediante Pleno o en Comisión, podrá soli-
citar la prórroga del Convenio que podrá ser, en su caso, autorizada por el órgano competente
de la Junta de Extremadura, condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura del año correspondiente.

DÉCIMO OCTAVA.

El presente Convenio tiene carácter administrativo, por lo que su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, en caso de discrepancia, corresponderá a los órganos de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por triplicado ejemplar en el lu-
gar y fecha al principio indicado.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE-PRESIDENTE

Trinidad Nogales Basarrate Antonio Galván Porras

• • •
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